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Tesorería 

 
Expte.: 2026/TCD_01/000001 (INT/D/26/0300)
Asunto: Modificación de crédito nº. 23/2026. Transferencia de crédito distinta área. Mobiliario 
Urbano (Plan Mas Sevilla). MODIFICACIONES DE 
 

SUMARIO: Aprobación definitiva de modificación presupuestari
transferencia de crédito del Presupuesto en vigor.

 
 

TEXTO:   
 

 Mediante Resolución de Alcaldía nú
conforme el art. 38 del Real Decreto Ley 500/1990 y art. 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, del acuerdo plenario de 26
en la modalidad de transferencia de
presentado alegaciones contra el mismo, tras la publicación en el Boletín Oficial de la 
de 6 de abril de 2026, de acuerdo al siguiente detalle:
 

PARTIDA 
PROGRAMA ECONÓMICA 

442 6220026 
 
Infraestructura del transporte. Edificios y otras 
construcciones. Inversión duradera. Plan Mas Sevilla.

337 6260026 
 
Instalaciones de ocupación del tiempo libre. Equipos 
proceso de información. Plan Mas Sevilla.

 

PARTIDA 
PROGRAMA ECONÓMICA 

133 6250026 
 
Ordenación del tráfico y estacionamiento. M
Inversión no constru

 

   

 

 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica.
El Alcalde- Presidente 
Fdo.: José Llorente Prieto.
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Expte.: 2026/TCD_01/000001 (INT/D/26/0300) 
Asunto: Modificación de crédito nº. 23/2026. Transferencia de crédito distinta área. Mobiliario 
Urbano (Plan Mas Sevilla). MODIFICACIONES DE CRÉDITO 2026. 

SUMARIO: Aprobación definitiva de modificación presupuestaria nº. 23/202
crédito del Presupuesto en vigor. 

Resolución de Alcaldía núm. 758/2026, de 29 de abril, se ha elevado a 
conforme el art. 38 del Real Decreto Ley 500/1990 y art. 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

6 de marzo de 2026, relativo a la modificación 
transferencia de crédito, que ha sido sometido a exposición p

presentado alegaciones contra el mismo, tras la publicación en el Boletín Oficial de la 
, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
TRANSFERENCIA NEGATIVA 

DENOMINACIÓN 

Infraestructura del transporte. Edificios y otras 
construcciones. Inversión duradera. Plan Mas Sevilla. 

Instalaciones de ocupación del tiempo libre. Equipos 
proceso de información. Plan Mas Sevilla. 

 
TRANSFERENCIA POSITIVA 

DENOMINACIÓN 

Ordenación del tráfico y estacionamiento. Mobiliario. 
Inversión no constructiva. Plan Mas Sevilla 

En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 

Fdo.: José Llorente Prieto. 

Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 
41806 Umbrete (Sevilla) 

Fax 955 715 721 

www.umbrete.es / 

umbrete@dipusevilla.es 

Asunto: Modificación de crédito nº. 23/2026. Transferencia de crédito distinta área. Mobiliario 

/2026, en modalidad de 

, se ha elevado a definitivo 
conforme el art. 38 del Real Decreto Ley 500/1990 y art. 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

, relativo a la modificación presupuestaria 23/2026 
pública sin que se hayan 

presentado alegaciones contra el mismo, tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 64  

IMPORTE (€) 

Infraestructura del transporte. Edificios y otras 22.035,50.-€ 

Instalaciones de ocupación del tiempo libre. Equipos para 1.754,50.-€ 

 
TOTAL 

23.790,00.-€ 

IMPORTE (€) 

23.790,00 

 
TOTAL 

23.790,00.-€ 
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